
I

=

5

ACREDITADA
tr"-ca-!¡"oJP

(,

El Rector de la Universidad del Quindío en ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en el artículo 69 de la Constituc¡ón Politica, la Ley 30 del 28 de
diciembre del año 1992, así como las previstas en los acuerdos del Consejo Superior Nos. OO5 del 28
de febrero del año 2005, '133 del año 2022, 137 del año 2022, 141 del año 2022, y 011 del 26 de
agosto del año 2013, en cumplimiento de lo preceptuado en los Acuerdos de la CUCEA Nos.001 del
1 5 de junio del año 2022, 002 del 1 0 de agosto del año 2022 y 003 del I de diciembre del año 2022,
v

CONSIDERANDO:

A. Que mediante acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Espec¡al Administrat¡va de la
Un¡versidad del Quindío No. 001 del 15 de junio del ai,o 2022, corregido med¡ante acuerdo No.
002 del 10 de agosto del año 2022 y acuerdo No. 003 del I de diciembre de 2022, se convocó a
concurso pÚblico de méritos para proveer 14 empleos vacantes y concurso de ascenso para 6
plazas de la planta global administrativa, de Ia lnstitución.

B. Que las normas regulatorias de los concursos de méritos ya descritos, son las establecidas en el
artículo 69 de la Constituc¡ón Política, Ley 30 del año 1992, acuerdo del Consejo Superior No.Ol l
del 26 de agosto del año 2013 "Por medio del cual se expide el estatuto de personal administrativo
y sistema de carrera especial para el personal admin¡strativo de la l)niversidad det euindío", la
Resolución 9613 del 11 de julio de 2022 "Manual de funciones y competencias taborales", los
d¡versos actos administrativos regulatorios de Planta Admin¡strativa de la lnstitución y la Ley 909
del 23 de septiembre del año 2004, Decretos reglamentarios y demás normas, en los asuntos no
regulados por la normatividad interna.

c. Que según lo prescrito en el artículo 23 del A.c.s No.Ol 1 del 26 de agosto del año 2013 y de
conformidad con el contenido del articulo 4 de la CUCEA, una vez adelantado el correspond¡ente
contrato interadministrativo, con sujeción al A.c.s. No. 0050 del 16 de mayo del año 2017, fue
contratada la Universidad de Pamplona para realizar dichos procesos.

D. Que el día 24 de agosto del año 2022, fue publicado por la Universidad de Pamplona el aviso de
convocatoria para llevar a cabo el Concurso Público Abierto de Méritos para proveer 14 empleos
vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta admin¡strat¡va de la Universidad del
Quindio.

E. Que el artículo 8 del acuerdo de la Comisión Un¡versitaria de Carrera Especial Administrativa de la
Universidad del Quindío No.001 del 15 de junio del año 2022, señaló como empleos vacantes
para el concurso público de méritos abierto, los siguientes:

N¡veles Número de empleos a
proveer

7
TÉCNICO 2
ASISTENCIAL
TOTAL 14
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F. Que el artículo 28 del acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Adm¡nistrativa de
la Universidad del Quindio No.001 del l5 de junio del año 2022, aclarado y corregido mediante
Acuerdo No. 002 del 10 de agosto del año 2022 y Acuerdo No 003 del 1 de diciembre de 2022;
indicó que las pruebas para los procesos de selección allí convocados y los parámetros para cada
una de ellas, se aplicarían conforme los siguientes cr¡terios:

PRUEBAS CARÁCTER PESO
PORCENTUAL

PUNTAJE
APROBATORIO

Competenc¡as
funcionales

básicas y
65o/o 60.00

Competenc¡as
compqrtamentales (Entrevista) Clasificator¡a 20% No apl¡ca

Valoración de antecedentes Clasificatoria 15% Noa lica
TOTAL

G. Que, en ejecución de los procesos concursales y una vez verificado el cumplimiento de los
requisitos mínimos para el empleo o para el ascenso, el 20 de septiembre del año 2022, se
publicaron los resultados prefiminares sobre la verificación y cumplimiento de requisitos mínimos a
través del aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona, en el cual debían ingresar con el
usuario y contraseña designado al momento de la fase de inscripción.

H. Que teniendo en cuenta lo establecido en el Art.22 de la CUCEA No. OO1 del '15 de junio del año
2022, la etapa de recepción de reclamaciones sobre los resultados de la verificación de requisitos
mín¡mos se realizó los días 27 y 28 de septiembre del año 2022, por medio del aplicativo
dispuesto por el operador del proceso, emitiéndose las respuestas a las reclamaciones recibidas,
el día 3 de octubre de 2022, para finalmente publicar los resultados definitivos de la fase de
verificación de requisitos min¡mos el día 10 de octubre de d¡cha vigencia.

I. Que, agotada la etapa precedente, el 5 de octubre de 2022, se publicó un aviso que informaba
sobre la publicación de los ejes temáticos de las pruebas básicas y funcionales, además el día 14
de octubre de 2022 se informó sobre la citación para la aplicación de pruebas básicas y
funcionales, para el día 6 de noviembre del año 2022, en las instalaciones de la Universidad,
previa publicación de la guía de or¡entación para la aplicación de pruebas escritas de
competenc¡as básicas y funcionales.

Que el día 8 de noviembre de 2022, se dio aviso que los resullados preliminares de las pruebas
básicas y funcionales se publicarían el día 15 de noviembre del 2022, la recepción de las
correspondientes reclamaciones estuvo habilitada del 16 al 22 de nov¡embre de 2022 con acceso
al material de aplicación por parte de los aspirantes el 23 de nov¡embre del mismo año y con
publicación de los resultados definitivos del día 7 de diciembre de 2022.

K Que en esta etapa para el concurso abierto todos los cargos quedaron cubiertos, para ocupar las
14 vacantes habilitadas, así:
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L. Que el día 2 de diciembre de 2022 se informó a los concursantes sobre las fechas de aplicación
de la prueba de competencia comportamental - entrevista, las cuales se realizaron los días 16 y
17 de diciembre del año 2022, en las instalaciones de la Universidad del Quindío previa
publicación de la correspondiente guía de orientación para la presentación de la prueba de
competencias comportamentales - entrevista, publicando resultados preliminares el 20 de
diciembre de 2022, con fechas para recepción de reclamaciones de esta fase del proceso durante
los días 21 , 22, 23, 26 y 27 de diciembre de 2022, cuyos resultados def¡n¡tivos, fueron publicados
el 30 de diciembre del año 2022.

M. Que el día I 0 de enero del año 2023, se real¡zó la publicación de los resultados prelim¡nares de la
prueba de valoración de antecedentes y se informó a los concursantes, que podrían formular y
registrar las reclamaciones frente a dichos resultados los días 11 , 12, 13, 16 y 17 de enero del año
2023, por el aplicat¡vo dispuesto para el proceso y una vez resueltas d¡chas reclamaciones, el
dia 27 de enero del año 2023, fueron publicados los resultados definitivos de la prueba de
valoración de antecedentes.

J

Abierto 1 2028 14
Profesional
Especializado s 4.348.155,00

Ofic¡na de Asuntos Administrativos
y Adquisiciones

2028 12
Profesional
Especializado $ 3.750.184,00

Facultad de Ciencias Humanas y
Bellas Artes (lnstituto de Bellas
Artes)

2044 07
Profes¡onal
Un¡versitario $ 2.995.712,00 D¡rección de Gest¡ón Humana

2044 07
Profes¡onal
Un¡versitario s 2.995 712,00 Oficina de Control lnterno

2044 07
Profesiona I

Un¡versitario $ 2.995.712,00
Facultad C¡enc¡as de la Salud
(Laboratorios)

Abierto 6 2044 03
Profesional
Univers¡tario $ 2.476.410,00

Oficina de Asuntos Administrativos
y Adquis¡ciones

2044 03
P rofes ion a I

Un ivers¡tario $ 2.476.410,00 Dirección de Gestión y
Aseguramiento de la Cal¡dad

5 té¿ 17
Técnico
Operat¡vo $ 2.995.330,00 Ofic¡na de Asuntos Administrativos

y Adqu¡s¡c¡ones

3132 17
Técnico
Operativo $ 2 995 330,00

Departamento de Publicaciones y
Sello Ed¡tor¡al

4210 Secretar¡a
Ejecut¡va $ 2 476.410,00 Dirección de Bienestar lnstituc¡onal

Abierto 1 1 4210 22
Secretar¡a
Ejecutiva $ 2.242.757,00 Dirección Financiera

Abierto 12 4210 Secretaria
Ejecut¡va $ 2 242.7 57 ,00 Secretaría General

Ab¡erto '13 4044 22
Auxiliar
Adm¡nistrativo $ 2 242.757 ,00 Direcc¡ón de Gestión Humana

4044 22
Auxil¡ar
Adm¡nistrativo $ 2.242.757,00 Dirección de Gestión Humana
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Código
lnterno Código Grado Descripción

Cargo Sueldo Básico Dependencia

Abierto 2

Abierto_3

Abierto_4

Abierto 5

Ab¡erto_7

Abierto_8

Abierto 9

Abierto_10
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N. Que el día 30 de enero del año 2023 se publicaron los resultados consolidados debidamente
ponderados por el valor de cada prueba de los aspirantes que superaron todas y cada una de las
pruebas que conformaron el proceso de selección.

O. Que el artículo 49 del Acuerdo de la Comisión Un¡versitar¡a de Carrera Espec¡al Administrativa de
la Universidad del Quindío No.00'l del 15 de junio del año 2022, determina que la Univers¡dad del
Quindío conformará la lista de elegibles para proveer las vacantes defin¡tivas de los empleos
objeto del proceso, con base en la información que le ha sido sumin¡strada por la ¡nst¡tuc¡ón de
educación superior contratada para adelantar dichos procesos y en estr¡cto orden de mér¡to.

P. Que el artículo 25 del acuerdo No.01 1 del 26 de agosto del año 2013, por medio del cual se
expidió el estatuto de personal administrativo y sistema de carrera especial para el personal
administrat¡vo de la Universidad del Quindío, determina que la convocatoria para todo concurso o
proceso de selección en la Un¡versidad deberá realizarse siguiendo la normativídad que se expida
para su reglamentación y el procedim¡ento establecido para ello en el área de gestión humana
aprobado dentro del Sistema Gestión de Calidad.

Q. Que de la act¡v¡dad número 19 del procedimiento de selección y concursos para el ¡ngreso y
ascenso de carrera administrativa contenido en el formato con código A-GH-01-P-02, del Sistema
lntegrado de Gestión, se desprende que la conformación de la lista de elegibles es
responsabi¡¡dad del señor Rector, el área de Gestión Humana y el Operador del Concurso. Por
tanto, una vez conformada la lista por parte del operador, con los puntajes obtenidos por los
participantes, habrá de expedirse por parte del señor Rector, el correspondiente acto
administrativo que la contenga.

R. Que por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de la normatividad descrita en los actos
administrativos regulatorios de los procesos concursales, se hace necesaria la expediclón de los
correspondientes actos adm¡n¡strat¡vos por medio de los cuales se conformen las listas de
elegibles para cada uno de los cargos convocados.

S. Que por lo anteriormente expuesto y en pleno uso de sus facultades legales y estatutarias, el
señor Rector.

RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERO: conformar la lista de elegibles para proveer el empleo de carrera
denominado Secretaria Ejecutiva Código 4210 Gtado 22, adscrito a la D¡rección Financ¡era, así:

1 40619 41935260 81,30
1094924724 FRANCO MURILLO LAURA ESTEFANI 77,80

3 40528 1097389337 77,59
4 40717 9771694 RA¡/IREZ LONDONO JOSE JULIAN 77,10
q

40074 GÓMEZ ACoSIA LEIDY 76,21
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inscripción Documento Apellidos y Nombres Resultado

HOYOS i/lURIEL LUZ ADRIANA
40518

VERGARA ARANGO SANDRA JANET

1094898257
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inscripción Documento Apellidos y Nombres Resultado

o 40626 1098307822 ANGEL FORERO YELISSA 74,60

1 40532 1094888357 ECHEVERRY SALCEDO LUISA FERNANDA 71,89

I 40127 41949'188 RINCON GALLEGO DIANA GRISET 71,64

I 40620 24814835 ARCILA DIAZ SANDRA LILIANA 69,73

10 1094898030 GRANADA CARDENAS DIANA ¡,IILENA 68,73

40714 1094897985 VALENCIA RODRIGUEZ MARCELA 67 ,57
tl 24499300 LOPEZ GIRALDO MARTHA YANET 67,10

13 109831 1046 RONCANCIO GUAPACHA DANIELA 66,41

14 40706 1094959272 PATIño RoDRTGUEz ¡/ANUELA 66,00

41033 41935584 SALAMANCA MARIN JACOUELINE 65,82

16 40477 41921852 LOPEZ GUERRERO MARIA MERCEDES 65,20

11 40869 41949037 ANDICA ANDICA BIBIANA MARIA 64,44

18 1094891772 AGUALIMPIA MUÑOz LADY JOHANNA 62,75

41046 1094932389 o¿,5 t
20 1094964822 SUAZA CARDONA JUAN JOSE 61,11

21 40737 41946377 OSSA CARDENAS PAULA ANDREA 60,50

22 40922 60,34

ARTICULO SEGUNDO: El servidor que sea nombrado con base en la presente lista de elegibles
deberá cumplir con los requisitos exigidos para el cargo de conformidad con los requisitos
establecidos en el acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Adm¡nistrativa de la
Universidad del Quindío No.001 del 15 de junio del año 2022, los cuales deberán ser demostrados al
momento de tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO TERCERO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicac¡ón del presente acto
administrativo, la Comisión de Personal podrá sol¡c¡tar la exclusión de la lista de elegibles de las
personas que hubiesen sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas
convocatorias, o con violación de reglamentos que regulen la carrera especial para el personal
adm¡nistrativo de la Universidad del Quindio o hechos que vayan en contra del ordenam¡ento legal
v¡gente. Esto de conformidad con el contenido del literal c del artículo 1O del Acuerdo del Consejo
Superior No.011 del 26 de agosto del año 2013.

ARTÍCULO CUARTO: La Universidad del Quindío de oficio, o a petición de parte, excluirá de la lista
de elegibles contenida en el presente acto adm¡nistrativo al participante que concursó en el presente
proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a un error aritmét¡co en la
sumator¡a de los punta.jes obtenidos en las distintas pruebas.

ARTíCULO QUINTO: De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley
909 de 2004, modif¡cado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, por regla general, las l¡stas de
elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha en que se produzca su
firmeza total, con la excepción, de las listas de elegibles para los empleos vacantes ofertados en este
proceso de selección, ocupados por servidores en condición de pre - pensionados, los cuales
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19 HERNANDEZ ARBELAEZ VALERIA

40429

1004870181 MOLINA DUQUE JUAN ESTEBAN
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tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total, de conformidad con las
disposiciones del parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019.

ARTíCULO SEXTO: De conformidad con el contenido del artículo 54 del acuerdo de la Comisión
Universitaria de Carrera Especial Administrativa de la Universidad del Quindío No.001 del l5 de junio
del año 2022, la firmeza de la lista de eleg¡bles contenida en el presente acto administrat¡vo, se
producirá cuando venc¡dos los c¡nco (5) días hábiles siguientes a la publicación en la página
www.uniquind¡o.edu.co. en el enlace Convocator¡as, y en la plataforma dispuesta por el operador
contratado por la Universidad del Quindío para adelantar el proceso, no se haya recibido reclamación
alguna ni solicitud de exclusión de la misma, o cuando las reclamaciones interpuestas en términos
hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre ejecutoriada.

PÚBLIQUESE Y cÚMPLASE

Dada en Armenia (Quindío), a los 15 FEB 2023

JOSÉ FER CH MURILLO
Rector y Presidente de la CUCEA

NOMBRES Y APELLIDOS FI

PROYECTÓ Y ELABoRÓ Carolina Bravo Florez

REvrsó

REVrsó GIoria Cristina Zuleta Rincón vti
Los arriba firmantes declaramos
admin¡strat¡vost asi como a las
para la frma de¡ señor Rector.

que hemos rev¡sado el presente documento y soportes, encontrándolo ajustado en términos tlcnifos§-
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad, lo OreJenfmos
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Víctor A¡fonso Vélez Muñoz ,'zá.


